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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	el	Artículo	3º	de	 la	 Ley	Nº	3876	que	por	 efecto	de	 la	presente	queda	 redactado	de	 la	 siguiente	 forma:	 "Artículo	3º.-
Autorízase	a	Fiscalía	de	Estado	a	iniciar	los	trámites	de	expropiación	atendiéndose	los	gastos	con	cargo	al	crédito	específico	previsto	en	el
presupuesto	del	ejercicio	1983".
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